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SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 

 

El servicio social obligatorio está contemplado dentro de nuestro PEI como requisito 
indispensable para obtener el título de bachiller técnico en Promotoría ambiental, 
podrá ser ejecutado desde el grado noveno y será desarrollado dentro de la 
Institución, con excepción al desarrollo en la Biblioteca Municipal, que este 
articulado al proyecto del plan lector.  
 
1. Metodología para utilizar en el proyecto de servicio social 

 
1.1 Contenido del proyecto 

 
Cada proyecto social a desarrollar debe estar aprobado por el consejo 
directivo y tendrá la siguiente estructura: 

1. Título 
2. Objetivo  
3. Marco teórico 
4. Metodología o planeación. 
5. Evidencias 
6. Referentes bibliográficos. 
 

1.2 Método de certificación. 
 
Para la certificación cada líder  o líderes  de los proyectos al finalizar  
cada año escolar se apoyarán en la siguientes herramientas 
didácticas:  

▪ Planilla  de control  de las horas sociales 
▪ Encuentros Sincrónicos. 
▪ Metodología flexible. 
▪ Resultados físicos (proyecto) 
▪ Evidencias fotográficas. 
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2. Proyectos aprobados  para desarrollar las horas sociales vigencia 2026. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO COORDINADOR 

1. IEECOL, contribuye a la apropiación, uso pedagógico y 
mantenimiento De Las Herramientas Tecnológicas De La 
Institución Educativa Eduardo Cote Lamus. Teniendo como 
línea de acción el Mantenimiento preventivo y correctivos de 
las herramientas TIC de la institución educativa. 

Mg. Jenny Paola Rolón Garces 

2.  Apoyar  la organización y logística en la I.E. Esp. Elsa Margoth Torrado Flórez  

3. Coordinación y acompañamiento banda de marchas IEECOL. Mg .Wolfan Iván Chacón Rodríguez  

4. Prevención de riesgos físicos y promoción de programas de 
seguridad y convivencia  escolar en la IEECOL. 

Gestión comunitaria 

5. Organización de documentos en las dependencias de 
secretaria y biblioteca institucional. 

Esp. Julián Guillermo Badillo Rojas 
Mg . Leidy Ximena Buitrago 
Lic. Angy  Antelis  
Esp. Ana Vitelva Ortega  

6. Embellecimiento  planta Física Lic. Yeferson Suarez 
Ing. Denis Calderón 
Mg . Leidy Ximena  
Lic. Angy  Antelis 
Mg. Anderson Vera 

7. Biblioteca Municipal Encargada de la Biblioteca 
Municipal Sandra Blanco 
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